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Señor Presidente: 

Ha ingresado para estudio y dictamen de la Comisión de Descentralización, 
Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado la 
siguiente observación del Poder Ejecutivo. 

- 	Observación a la autógrafa "Ley que declara de interés nacional y necesidad pública 
la creación del distrito de San Joaquín, en la provincia de Ica, del departamento de 
Ica" (Proyecto de Ley 1301/2016-CR) 

La Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización 
de la Gestión del Estado, en la décimo tercera sesión ordinaria, celebrada el miércoles 4 
de abril de 2018, del período anual de sesiones 2017 — 2018, acordó por MAYORÍA de 
los presentes APROBAR el dictamen de Insistencia, recaído en la observación de la 
Autógrafa "Ley que declara de interés nacional y necesidad pública la creación del distrito 
de San Joaquín, de la provincia de Ica, en el departamento de Ica" PL 1301/2016-CR, 
con el voto favorable de los congresistas presentes Gloria Montenegro Figueroa, Percy 
Alcalá Mateo, Betty Ananculi Gómez, Alejandra Aramayo Gaona, Nelly Cuadros Candia, 
Carlos Domínguez Herrera, Miguel Elías Ávalos, Dalmiro Palomino Ortiz, Osias Ramírez 
Gamarra, Miguel Román Valdivia, Wilbert Rozas Beltrán y Gilmer Trujillo Zegarra. Votó 
en abstención la congresista Marisa Glave Remy. 

I. SITUACIÓN PROCESAL  

El Proyecto de Ley 1301/2016-CR, que propone declarar de interés nacional y 
necesidad pública la creación del distrito de San Joaquín, en la provincia de Ica del 
departamento de Ica", ingresó al Área de Trámite Documentario el 01 de febrero del 
2018 y fue enviado a la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos 
Locales y Modernización de la Gestión del Estado como única comisión dictaminadora, 
mediante decreto de envío del 01 de febrero del 2018. 

Con fecha 26 de junio de 2017 la Comisión emitió un dictamen favorable, aprobando 
por Unanimidad de los presentes un texto sustitutorio. 

Sometido a debate en el Pleno, fue aprobado en primera votación en la sesión del 07 
de diciembre de 2017, y aprobado en segunda votación en la sesión del Pleno del 9 de 
enero de 2018, remitiéndose la Autógrafa correspondiente al Poder Ejecutivo el 16 de 
enero de 2018, en el sobre 90. 

El 01 de febrero de 2018, el Área de Trámite Documentario registra el Of. 017-2018-
PR que contiene la Observación del Poder Ejecutivo, suscrita por el señor Presidente 
de la República y refrendada por la señora Presidenta del Consejo de Ministros. 

El mencionado documento fue remitido a la Comisión de Descentralización, 
Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado, para su 
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